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EXPEDIENTE: 2018.3.002

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS
PARA LÁSER VERDE PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR. 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO:
 
El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de 
el Hospital Universitario Infanta Leonor, según se detalla en el Anexo I.
 
  
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

 
Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en 
cuestión, sin que en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.
 
 
LOTE 1: FIBRA PARA LASER VERDE
 
Dispositivo de emisión refrigerada mediante líquido (
del tratamiento deseado mediante endoscopio o citoscopio
escisión quirúrgica, vaporización, ablación, hemostasia y coagulación de todo tipo 
de tejido blando (piel, tejido cutáneo, tejido subcutáneo, tejido estriado o liso, 
músculos, cartílago, membranas mucosas, vasos y g
glándulas).   
 
Características: 

• Compatible con el láser XPS
• Desechable 
• Envasado individual y estéril
• Refrigeración líquida por medio de solución salina.
• Con sistema automático de seguridad
• Emisión lateral de hasta 180 W de luz de 532 
• Ángulo de emisión:

 
 
3. NORMATIVA: 
 
El producto deberá cumplir la normativa vigente en cada caso
RD 1591/2009 de 16 de octubre por el que se regula los productos sanitarios.
 
 
4. MUESTRAS: NO 
 
Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
evaluación del producto a adquirir. El 
solicitar la información adicional necesaria.
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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICION DE 
PARA LÁSER VERDE PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El presente contrato tendrá por objeto la adquisición de Fibra para láser verde
Infanta Leonor, según se detalla en el Anexo I.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en 

ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto.

FIBRA PARA LASER VERDE 

Dispositivo de emisión refrigerada mediante líquido (Fibra óptica) 
del tratamiento deseado mediante endoscopio o citoscopio. Empleada para incisión, 
escisión quirúrgica, vaporización, ablación, hemostasia y coagulación de todo tipo 
de tejido blando (piel, tejido cutáneo, tejido subcutáneo, tejido estriado o liso, 

o, membranas mucosas, vasos y ganglios linfáticos, órganos y 

Compatible con el láser XPS 

Envasado individual y estéril 
Refrigeración líquida por medio de solución salina. 
Con sistema automático de seguridad. 
Emisión lateral de hasta 180 W de luz de 532 nm al tejido. 
Ángulo de emisión: entre 70-80º 

cumplir la normativa vigente en cada caso y, en todo caso, el 
RD 1591/2009 de 16 de octubre por el que se regula los productos sanitarios.

e deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
evaluación del producto a adquirir. El Hospital Universitario Infanta Leonor 
solicitar la información adicional necesaria. 

LA ADQUISICION DE  FIBRA 
PARA LÁSER VERDE PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

Fibra para láser verde, para 
Infanta Leonor, según se detalla en el Anexo I. 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad 
comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en 

ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 

 para aplicación 
. Empleada para incisión, 

escisión quirúrgica, vaporización, ablación, hemostasia y coagulación de todo tipo 
de tejido blando (piel, tejido cutáneo, tejido subcutáneo, tejido estriado o liso, 

anglios linfáticos, órganos y 

y, en todo caso, el 
RD 1591/2009 de 16 de octubre por el que se regula los productos sanitarios. 

e deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
Hospital Universitario Infanta Leonor podrá 
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5. OTROS 
 

1. Deberá  figurar en el envase de los productos, como mínimo, los siguientes 
datos:  

- Identificación de la empresa.
- Identificación del producto.
- Número de lote.
- Fecha de caducidad. 

 
2. Se deberá aportar Certificación de marcado CE.

 
 

3. No se admitirá establecer 
de pedidos de ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el 
establecimiento de días de reparto fijos o kilometrajes máximos a recorrer 
por los transportes para la distribución de los productos.
 

 
4. Toda la documentación aportada deberá estar en castellano. De no ser así, 

no será tenida en cuenta.
 
 

5. FORMACIÓN 
 

La empresa adjudicataria deberá formar sin coste alguno para el Centro, al personal 
que se determine ante posibles actualizaciones o mejoras
 
 
 
 
 

    
LA DIRECTORA GERENTE 

     
 
 
 
 
 

Fdo.: María del Carmen Pantoja Zarza
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Deberá  figurar en el envase de los productos, como mínimo, los siguientes 

Identificación de la empresa. 
Identificación del producto.  
Número de lote. 
Fecha de caducidad.  

Se deberá aportar Certificación de marcado CE. 

No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro 
de pedidos de ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el 
establecimiento de días de reparto fijos o kilometrajes máximos a recorrer 
por los transportes para la distribución de los productos. 

Toda la documentación aportada deberá estar en castellano. De no ser así, 
no será tenida en cuenta. 

La empresa adjudicataria deberá formar sin coste alguno para el Centro, al personal 
ante posibles actualizaciones o mejoras del producto y del equipo

      
      EL ADJUDICATARIO

     FECHA Y FIRMA

Carmen Pantoja Zarza     

 

Deberá  figurar en el envase de los productos, como mínimo, los siguientes 

cantidades ni importes mínimos para el suministro 
de pedidos de ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el 
establecimiento de días de reparto fijos o kilometrajes máximos a recorrer 

Toda la documentación aportada deberá estar en castellano. De no ser así, 

La empresa adjudicataria deberá formar sin coste alguno para el Centro, al personal 
del producto y del equipo. 

EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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Lote Descripción SAP

1 

FIBRA LÁSER 
VERDE 180W PARA 
HIPERPLASIA 
PROSTÁTICA 

116893
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ANEXO I 

SAP Cantidad 
Unidad 
de 

medida 

Precio 
Unitario     
(S/IVA) 

Base 
Imponible (21%)

116893 105 UN 950 99.750,00 20.947,50

 I.V.A 
(21%) 

Importe 
Total 

I.V.A. 

20.947,50 120.697,50 
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